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ACTA �º 393. 
 
ACTA DE LA SESIÓ� ORDI�ARIA CELEBRADA POR EL EXCMO.  

AYU�TAMIE�TO PLE�O DE ESTA CIUDAD DE TORO, CO� FECHA 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2007. 

 
En la Ciudad de Toro a las 10,00 horas del día veintiocho de septiembre de  dos 

mil siete, se reúne en el salón de actos de la Casa Consistorial, el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión ordinaria, previamente convocada, bajo la presidencia del Sr. 
Alcalde D. Jesús Andrés Sedano Pérez, con la asistencia de los Señores Concejales que 
a continuación se relacionan: 

 
SEÑORES ASISTENTES: 
 
PRESIDENTE: 
D. Jesús Andrés Sedano Pérez. 
 
CONCEJALES: 
  
D. Fernando Caballero Noguera. 
Dª Angelina Conde de la Fuente. 
D. Ignacio Toranzo Martínesz. 
Dª Francisca Hernández López. 
Dª María del Canto Marcos González. 
D. José Luis Prieto Calderón. 
D. Lorenzo Rodríguez Linares. 
Dª Ángeles Medina Calero. 
D. David Mazariegos Vergel. 
D. Ángel Vázquez Vasallo. 
Dª Sara Pérez Varela. 
D. José Luis Martín Arroyo. 
  
SECRETARIA GENERAL 
Dª Raquel Tábara Antón. 
 
Se encuentran presentes el Sr. Interventor D. José Antonio Lázaro Sánchez y el 

funcionario adscrito al Departamento de Secretaría D. Feliciano Morales Martín. 
  
Abierta la Sesión, se pasa a tratar los asuntos del Orden del día: 
 
 
1º.- APROBACIÓ�, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓ� 

CELEBRADA EL DÍA 24 DE AGOSTO DE 2007.  



  

 
Por la Presidencia se pregunta si alguno de los asistentes desea hacer alguna 

observación sobre el acta anterior de fecha 24 de agosto de 2007. 
 
No haciéndose ninguna observación, y pasada el acta a votación, la misma se 

aprueba por unanimidad. 
 
2º.- ESCRITOS, DISPOSICIO�ES Y CORRRESPO�DE�CIA OFICIAL. 
 
Por el Sr. Alcalde se manifiesta que las Resoluciones de la Alcaldía han estado a 

disposición de los Sres. Concejales. 
 
Asimismo se da cuenta del Decreto Alcaldía de fecha 24 de agosto de 2007, sobre 

aprobación inicial del Proyecto del Plan Parcial del Sector 13 del vigente Plan General 
de Ordenación Urbana de Toro 

 
Quedan enterados. 
 
Seguidamente el Sr. Rodríguez Linares,  pide la palabra al Sr. Alcalde Presidente 

al objeto de hacer una observación en relación con este punto, manifestando lo 
siguiente: 

 
“Manifestamos que aunque las actas expresan que las Resoluciones de la Alcaldía 

han estado a disposición de los señores Concejales, eso no es cierto. Pese a las 
innumerables visitas de Dª Ángeles Medina al Departamento de Secretaría del 
Ayuntamiento reclamando la puesta a disposición de los Decretos y Resoluciones de la 
Alcaldía, a fecha de hoy aún desconocemos muchas de estas disposiciones. El pasado 
día 26, hace dos días, desconocíamos cuarenta y cuatro Decretos del mes de agosto, de 
un total de ciento treinta y seis, y cincuenta y nueve de septiembre de los noventa y siete 
existentes. 

Ayer mismo, y después de muchas reclamaciones presenciales, nos facilitaron 
algunos de ellos, pero aún, nos siguen faltando treinta disposiciones del mes de agosto y 
cuarenta del mes de septiembre”. 

 
Contesta el Sr. Alcalde-Presidente que no comparte lo que el Sr. Rodríguez 

Linares acaba de decir, entre otras cosas porque no se ajusta a la realidad. Siendo cierto 
que en algún mes puede haber algún retraso en la entrega de algunos de los Decretos, 
pero como sabe muy bien, o al menos debería conocer, que los Decretos de la Alcaldía 
llegan de los distintos departamentos del Ayuntamiento, algunos de obras, otros de 
Intervención, Tesorería, etc.; por lo que poder llegar a reunirlos todos  es complicado, 
por lo que es mejor, tal y como se le ha  indicado por los Servicios Técnicos, que a final 
de mes pasen a recoger los Decretos del mes anterior, y en todo caso del presente mes 
hasta el día 15 ó 20. Es una mecánica que es habitual y es la que se tiene, de manera que 
cuando están todos los Decretos centralizados en Secretaría se les hace entrega de los 
mismos. 

 
 
 3º.- DICTAME� DE LA COMISIÓ� I�FORMATIVA DE GOBIER�O Y 

GESTIÓ� ECO�ÓMICA DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2007, SOBRE 
ADJUDICACIÓ� DE LA CO�TRATACIÓ� DE U�A OPERACIÓ� DE 
CRÉDITO A LARGO PLAZO POR IMPORTE DE 270.790 €, DESTI�ADA A 
LA REDUCCIÓ� DE REMA�E�TE �EGATIVO DE TESORERÍA. 

 



  

Se da lectura por la Sra. Secretaria del dictamen de la Comisión Informativa de 
Gobierno y Gestión Económica de fecha  24 de septiembre de 2007, que es el siguiente: 

 
“Visto el procedimiento incoado para concertar una operación de crédito por 

importe de 270.790-€  para reducir el remanente negativo de tesorería. 
Vistas las ofertas presentadas por las distintas entidades financieras. 
Vista el Acta de la mesa de Contratación de fecha 17 de septiembre de 2007 en 

la que, tras el estudio de las ofertas presentadas, propone la adjudicación de la operación 
de crédito por importe de 270.790-€, a la Entidad Financiera Caja España de 
Inversiones en las condiciones ofertadas en su proposición, que son las siguientes: 

 
TIPO DE INTERES: Euribor (trimestral) + 0,08 puntos, revisión anual y sin 

comisiones. 
  

En su virtud la Comisión Informativa de Gobierno y Gestión Económica, 
dictamina favorablemente el asunto por tres votos a favor del Grupo Popular y dos 
abstenciones del Grupo Socialista, proponiendo al Pleno de la Corporación la adopción 
del siguiente ACUERDO: 

 
1º.- Concertar la operación de crédito por importe de 270.790-€ con Caja España 

de Inversiones por ser la oferta más ventajosa para el Ayuntamiento, al ser la única 
oferta que cumplía las condiciones del Pliego Rector elaborado por el departamento de 
intervención municipal, para la contratación de la operación.  

 
2º.- Autorizar al Sr. Alcalde para que en nombre y representación del 

Ayuntamiento firme los documentos que sean necesarios para formalizar dicha 
operación de crédito, así como cuantos otros documentos y evacuación de trámites sean 
necesarios para ejecutar dicho acuerdo. 

3º.- Notificar este  acuerdo a los interesados.” 
 
Sometido el asunto a debate, por la Sra. Medina Calero se hace constar que esta 

adjudicación es continuación de la operación de crédito que aprobaron en el Pleno 
extraordinario celebrado el 24 de agosto de 2007, en la que votaron en contra, por lo 
tanto se reiteran íntegramente en lo dicho en ese Pleno, incidiendo, como dijeron 
entonces, que antes de tomar este tipo de soluciones existen otras contempladas en el 
artículo 193 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y que se anteponen 
siempre a estas, como ya se les advirtió en su informe el Interventor de este 
Ayuntamiento y, que les recuerda que se trata de reducción de gastos por cuantía igual 
al déficit de tesorería producido. Por ello el voto de su grupo será en contra. 

 
Contesta el Sr. Toranzo Martínez que esperaban que se opusieran, ya que cada 

vez que se habla de asuntos económicos siempre argumentan los mismo; es decir, si el 
Equipo de Gobierno dice una cosa ellos dirán otra.  

 
Añade que tan legal es una solución como otra, dado que las dos están 

contempladas en la Ley. Pero lo que va a terminar haciendo es que cada vez que se 
traten asuntos económicos es leerles el acta que les leyó la última vez, porque parece 
mentira que se sigan metiendo con la marcha  económica del Ayuntamiento tal y como 
lo dejaron ellos, reflejada en el último acta del Gobierno Socialista. Es decir, cada vez 
que traigan una argumentación sobre catastrofismos económicos (remanente negativo, 
bancarrota, etc.), les leeré el acta en que se refleja que realmente estaban en bancarrota, 
dado que no se pueden oponer a todo por sistema, siendo legal la medida como ella 
reconoce. 



  

 
Contesta la Sra. Medina Calero que ellos no se oponen a todo por sistema. 

 
 
Pasado el asunto a votación, encontrándose presentes  los trece miembros que de 

derecho componen el Pleno de la Corporación, se aprobó por siete votos a favor y seis 
en contra del Grupo Municipal Socialista, el dictamen trascrito convirtiéndose en 
Acuerdo Corporativo 

 
 
4º.-  DICTAME� DE LA COMISIÓ� I�FORMATIVA DE GOBIER�O Y 

GESTIÓ� ECO�ÓMICA DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2007, SOBRE 
ADJUDICACIÓ� DE LA CO�TRATACIÓ� DE U�A OPERACIÓ� DE 
CRÉDITO A LARGO PLAZO POR IMPORTE DE 180.084,16 €, DESTI�ADA A 
FI�A�CIAR PARTE DE LAS I�VERSIOE�S CO�TE�IDAS E� EL A�EXO 
DE I�VERSIO�ES DEL PRESPUESTO PARA EL AÑO 2007. 

 
Se da lectura por la Sra. Secretaria del dictamen de la Comisión Informativa de 

Gobierno y Gestión Económica  de fecha  24 de septiembre de 2007, que es el siguiente: 
 
“Visto el procedimiento incoado para concertar una operación de crédito por 

importe de 180.084,16-€ destinada a financiar parte de las inversiones contenidas en el 
anexo de inversiones del presupuesto para el año 2007. 

Vistas las ofertas presentadas por las distintas entidades financieras 
Vista el Acta de la mesa de Contratación de fecha 17 de septiembre de 2007 en 

la que, tras el estudio de las ofertas presentadas, propone la adjudicación de la operación 
de crédito por importe de 180.084,16-€  a la Entidad Financiera Caja España de 
Inversiones en las condiciones ofertadas en su proposición, que son las siguientes: 

 
TIPO DE INTERES: Euribor (trimestral) + 0,08 puntos, revisión anual y sin 

comisiones. 
 
En su virtud la Comisión Informativa de Gobierno y Gestión Económica, 

dictamina favorablemente el asunto por tres votos a favor del Grupo Popular y dos 
abstenciones del Grupo Socialista, proponiendo al Pleno de la Corporación la adopción 
del siguiente ACUERDO: 

 
1º.- Concertar la operación de crédito por importe de 180.084,16-€ con Caja 

España de Inversiones por ser la oferta más ventajosa para el Ayuntamiento, al ser la 
única oferta que cumplía las condiciones del Pliego Rector elaborado por el 
departamento de intervención municipal, para la contratación de la operación.  

 
2º.- Autorizar al Sr. Alcalde para que en nombre y representación del 

Ayuntamiento firme los documentos que sean necesarios para formalizar dicha 
operación de crédito, así como cuantos otros documentos y evacuación de trámites sean 
necesarios para ejecutar dicho acuerdo. 

3º.- Notificar este acuerdo a los interesados. “ 
 
Pasado el asunto a debate, por la Sra. Medina Calero, se manifiesta que vuelven 

a reiterar otra vez lo dicho en el Pleno extraordinario de 24 de agosto de 2007 cuando se 
aprobó la concertación de esta operación de crédito, incidiendo en la preocupación de 
que el equilibrio financiero esta en peligro y que no sólo se debe acudir a una de las 
medidas previstas en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, llevando con ello al 



  

Ayuntamiento a mayor endeudamiento y con este tipo de actuaciones, un préstamo a 
diez años, hipotecar el futuro del mismo. Vuelven a solicitar con carácter de urgencia la 
elaboración de un Plan Económico Financiero que ajuste el Presupuesto de 2007, ya que 
a lo largo del ejercicio han aparecido graves desviaciones en la partida de gastos, tal y 
como se demuestra con la actual medida, sino también en el capítulo de ingresos.  

Recuerda al Sr. Toranzo que en el acta que lee, ninguno de los actuales 
concejales formaban parte de esa Corporación y, en consecuencia, con todo lo expuesto 
su voto será también en contra. 

 
Contesta el Sr. Toranzo Martínez, que él no formaba tampoco parte de la 

anterior Corporación, pero les recuerda que era su mismo Partido, por lo que si reniegan 
de su Partido él no entra en esa cuestión, pero aquella era la forma de gobernar de su 
Partido. 

 
Añade que reitera lo mismo que ha dicho en el punto anterior, dado que si ellos 

van repitiendo lo mismo, con amenazas y que esto es una catástrofe; él se volverá a traer 
el Acta a que ha hecho alusión y la leerá para que sepan los ciudadanos como estaba el 
Ayuntamiento cuando el Partido Popular lo cogió y como estaba cuando ellos 
gobernaron. 

  
Pasado el asunto a votación, encontrándose presentes  los trece miembros que de 

derecho componen el Pleno de la Corporación, se aprobó por siete votos a favor y seis 
en contra del Grupo Municipal Socialista, el dictamen trascrito convirtiéndose en 
Acuerdo Corporativo 

 
5º.- DICTAME� DE LA COMISIÓ� I�FORMATIVA DE GOBIER�O Y 

GESTIÓ� ECO�ÓMICA DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2007, SOBRE 
CALE�DARIO DE FIESTAS LABORALES LOCALES PARA EL AÑO 2007. 

 
Se da lectura por la Sra. Secretaria del dictamen de la Comisión Informativa de 

Gobierno y Gestión Económica  de fecha  24 de septiembre de 2007, que es el siguiente: 
 
“Visto el escrito de la Oficina Territorial de Trabajo de Zamora en el que, de 

conformidad con lo establecido en el art. 46 del R.D. 2001/1983,de fecha 28 de julio 
(BOE del 29) sobre regulación de jornadas de trabajo, jornadas especiales y descanso, 
en su redacción dada por el R. D. 1346/89, de 3 de noviembre, y con el objeto de que 
sean determinadas las fechas que en el próximo año natural tendrán el carácter de 
Fiestas Locales, siendo en consecuencia inhábiles para el trabajo retribuido y  no 
recuperables, por parte de la presidencia se proponen las fechas del 12 de Mayo y 8 de 
Septiembre, correspondiendo a las festividades de la Romería del Cristo de las Batallas 
y la Celebración de la Virgen del Canto, respectivamente. 

 
En su virtud la Comisión informativa de Gobierno y Gestión Económica 

dictamina favorablemente el asunto por unanimidad, proponiendo al Pleno de la 
Corporación la adopción del siguiente ACUERDO: 

 
1º.- Determinar como fechas de fiestas locales para el año 2008, en la Ciudad de 

Toro, los días 12 de mayo y 8 de septiembre, correspondiendo a las festividades de la 
Romería del Cristo de las Batallas y la Celebración de la Virgen del Canto, 
respectivamente. 

2º.- Notificar este acuerdo a la Oficina Territorial de Trabajo de Zamora.” 
 



  

Pasado el asunto a votación, encontrándose presentes  los trece miembros que de 
derecho componen el Pleno de la Corporación, se aprobó por unanimidad, el dictamen 
trascrito convirtiéndose en Acuerdo Corporativo 

 
 
6º.- JU�TA GE�RERAL DE RADIO TORO: RECTIFICACIÓ� DEL 

ACUERDO ADOPTADO POR EL PLE�O E� SESIÓ� EXTRAORDI�ARIA 
EL DÍA 24 DE AGOSTO DE 2007, SOBRE DESIG�ACIÓ� DE LOS 
COMPO�E�TES DEL CO�SEJO DE ADMI�ISTRACIÓ� DE LA SOCIEDAD 
MU�ICIPAL RADIO TORO, S.A. 

 
El Sr. Alcalde Presidente señala que el Pleno de la Corporación se constituye 

como Junta General de Radio Toro, para rectificar el acuerdo del Pleno, también 
constituido en Junta General, de 24  de agosto de 2007, sobre designación de los 
componentes del Consejo de Administración de la Sociedad Municipal Radio Toro, 
S.A. 

 
Manifiesta el Sr. Alcalde Presidente que tal y como se les ha informado por parte 

de la Secretaria, el número de concejales que deben conformar el Consejo de 
Administración de la Sociedad Municipal  Radio Toro, S.A. no puede exceder de dos, 
ya que proporcionalmente está establecido así en sus Estatutos. Al haber aceptado los 
dos Grupo Políticos la propuesta que se formuló en el Pleno, cabe la rectificación por 
parte del Grupo Socialista que aporta dos concejales al Consejo de Administración, 
mientras que el Grupo Municipal del Partido Popular aporta solamente un Concejal. 

 
Por el Sr. Rodríguez Linares, por el Grupo Municipal Socialita, se manifiesta que 

rectifican su propuesta, designando a Dª María de los Ángeles Medina Calero y a Dª 
Carmen Carrasco Camarón. 

 
Sometido el asunto a votación, se aprobó por unanimidad. 
 
 
Terminada la Junta General de Radio Toro para la designación de los 

componentes del Consejo de Administración de la Sociedad Municipal de Radio Toro, 
se vuelve otra vez al Pleno de la Corporación. 

 
 
7º.- MOCIO�ES DE URGE�CIA. 
 
No hay. 
 
 
8º.- RUEGOS Y PREGU�TAS. 
  
a) Ruegos. 
 
- El Sr. Rodríguez Linares, ruega se les dé respuesta inmediata al escrito de su 

Grupo de fecha 16 de agosto, reiterado el 7 de septiembre, por el que solicitaban los 
estados de liquidación de los Presupuestos de 2006, el resultado presupuestario y el 
remanente de tesorería y todos los resúmenes anexos; así como al escrito de 24 de julio, 
por el que pedían información detallada de todos los préstamos a corto, medio y largo 
plazo que se encuentren vivos. No siendo admisible que después del tiempo transcurrido 



  

deriven la responsabilidad por el retraso a los Servicios Técnicos, los cuales, esta 
seguro, han cumplido con su obligación con diligencia y prontitud. 

 
- El Sr. Vázquez Vasallo ruega al Concejal de Obras en relación con la Calle 

cerrada del antiguo cine hasta San Lorenzo, la cual esta en muy malas condiciones y se 
viene utilizando como urinario público, en cierto modo porque hay bastante basura 
tirada. Por lo que solicita se sanee esta zona o se intente sanear. 

 
- El Sr. Martín Arroyo, ruega a los Sres. Sedano y Toranzo, que cuando se 

refieran a hecho o actuaciones de Corporaciones o Grupos Políticos anteriores a los 
actuales, no lo hagan con la expresión de ustedes, pues la mayoría de los integrantes del 
actual Grupo Municipal Socialista no han pertenecido a ninguna otra Corporación. Les 
ruega que la expresión más aceptada y ajustada a la realidad sería “anteriores 
Corporaciones” o “anteriores Grupos Políticos” o “anterior Grupo Político del Partido 
Socialista”. 

 
Contesta el Sr. Alcalde Presidente que él entiende perfectamente normal que le 

duela que cualquier referencia que hagan a su gestión en este Ayuntamiento, y dice “su 
gestión” porque él ha formado parte también del Grupo Municipal del Partido Socialista 
en otras ocasiones.  

 
Añade que por parte del Sr. Martín Arroyo se podrá decir lo que quiera, pero 

nunca podrá decir lo que el Grupo Municipal del Partido Popular tiene que decir. Él 
respeta que diga lo que quiera, pero le pide el mismo respeto. 

 
Contesta el Sr. Martín Arroyo que siempre que no le insulte. 
 
“En eso el especialista es Vd”,  añade el Sr. Alcalde. 
 
- El Sr. Mazariegos Vergel ruega que se actualice la página WEB del 

Ayuntamiento porque esta desfasada y es una mala imagen. 
 
- La Sra. Medina Calero ruega al Sr. Toranzo que repase los cálculos que expuso 

en el punto 2 del acta que se acaba de aprobar en este Pleno, y que decía, tal y como él 
dijo: “durante los últimos ocho años este Equipo de Gobierno ha pagado veinte millones 
de remanente negativo de tesorería que ustedes dejaron, lo que supone 300 € diarios”, 
pues a ella no le salen las cuentas, por lo que le pide que lo matice. 

 
Contesta el Sr. Toranzo que no está bien reflejado en acta. 
 
Manifiesta la Sra. Medina Calero que es el acta a la que continuamente se está 

refiriendo. 
 
Hace constar el Sr. Toranzo que han amortizado sesenta millones de pesetas, y 

que se refiere a veinte millones anuales. 
 
El Sr. Alcalde Presidente manifiesta que en el Acta a que hace referencia el 

Ayuntamiento tiene un remanente negativo de Tesorería cuando ellos gobernaban, y 
dice que, cuando ellos gobernaban, porque son del mismo grupo político socialista, de 
casi dos millones de euros. En el acta de junio de 1.999, de forma muy preocupante y 
calificando de extremadamente grave se hace referencia al remanente negativo de 
Tesorería, que se cifra entonces en un millón novecientos y pico mil euros. En número 
redondos son dos millones de euros lo que se califica el remanente negativo de 



  

Tesorería en aquella época. Si hoy el remante se ha reducido a seiscientos veintinueve 
mil euros, haciendo el cálculo podrá ver lo que se ha reducido. 

 
Hace constar la Sra. Medina Calero que no se estaba refiriendo a eso. 
 
 
b) Preguntas 
 
 
- Por el Sr. Mazariegos Vergel: 
 

• En su programa electoral y para los cien primeros días prometieron 
presentar el Proyecto Técnico de la nueva Ciudad Deportiva, al 
ampliación de las zonas verdes de la piscina municipal, la construcción 
de nuevas pistas multiusos deportivas y de tenis en el polideportivo 
municipal, y la renovación de vestuarios de atletismo. 

 
  ¿De todo ello, que han hecho hasta la fecha?. 
 

• En su programa electoral y para los cien primeros días prometieron la 
presentación del Proyecto Técnico del carril bici y paseo desde la ciudad 
hasta la fábrica de Pevafersa. 

 
  ¿Cuándo y dónde lo han presentado?. 
 

• Los ciudadanos no saben nada hasta el momento pero ¿han creado el 
espacio WIFI en toda la ciudad que prometieron en su programa electoral 
para los cien primeros días? ¿desde cuándo está operativo?. 

 
- Por el Sr. Martín Arroyo: 
 

• Dirigida al Sr. Toranzo: Es la segunda vez que plantea la misma pregunta 
y, que después de dos meses, al día de hoy no han recibido la 
contestación: ¿Qué personas han sido contratadas por el Ayuntamiento 
desde el día 29 de mayo hasta el 26 de junio, para que áreas y servicios, y 
para que período de tiempo cada una de ellas?.  

 
 Informa el Sr. Alcalde-Presidente que, como es la práctica reglamentaria, 
 al final de que formulen las preguntas en este turno, les serán entregadas 
 las respuestas por escrito de la sesión anterior. 
 
 
• Dirigida a la Sra. Hernández: En su programa electoral y para los cien 

primeros días prometieron las presentación del Proyecto de Ampliación 
del Centro de Mayores.  

 
 ¿Qué han hecho realmente hasta este momento?. 
 
• Dirigida al Sr. Caballero: En su programa electoral y para los cien 

primeros días prometieron la presentación ante el Ministerio de Fomento 
de la petición de un nuevo acceso en la autovía A-11 en conexión con la 
carretera de Toro-Pozoantiguo. 



  

 
 ¿Han enviado por escrito esa petición? ¿Con qué fecha salió el escrito del 
 Ayuntamiento?. 
 
• Dirigida al Sr. Caballero: ¿Qué bomberos voluntarios tienen permiso 

para conducir el camión de bomeros?. 
 
• Dirigida al Sr. Toranzo: Como tiene los datos muy frescos, pues se ha 

referido a ellos en el último Pleno del mes de agosto: ¿Cuál fue la 
cantidad exacta que anteriores Equipos de Gobierno se gastaron en un 
camión frigorífico que nadie ha visto?.- Fecha exacta,  día, mes y año en 
que se pago esa cantidad para un camión frigorífico que nadie ha visto.-  
Nombre de la persona, sociedad, empresa, institución, etc., a la cual se le 
pago esa cantidad de dicho camión frigorífico que nadie ha visto.- Marca 
modelo y matrícula del referido camión frigorífico. 

 
• Dirigida al Sr. Caballero: El pasado verano se ha realizado una zanja para 

el suministro de gas ciudad en la Plaza de Santa Clara. ¿Cuál es la causa 
por la cual la empresa que ha realizado la obra ha dejado la misma 
totalmente tapada con hormigón y no ha repuesto la baldosas originales, 
que aún sigue, una parte de ellas, en la misma plaza, pero cada día mas 
deterioradas?. 

 
• Dirigida al Sr. Caballero: En la última remodelación del tráfico en la 

Ciudad se han pintado en varias calles bandas amarillas a lo largo de las 
fachadas para prohibir el estacionamiento. En algunos tramos de calles en 
estas bandas se puede estacionar sin obstaculizar el tráfico a ningún tipo 
de vehículos, pero los conductores menos estrictos con el cumplimiento 
de las señales estacionan en estos lugares sin ser sancionados, ya que no 
interrumpen la circulación. Un ejemplo lo tenemos en la Calle Monjas de 
San Juan. ¿Se van a revisar el corregir estas actuaciones?. 

 
- Por el Sr. Vázquez Vasallo: 
 

• Dirigida a la Concejala responsable del área de basuras: Se ha observado 
el uso de los contenedores para basura no orgánica (sillones, somieres, 
etc), que  no puede recoger el camión de basura porque se estropearía. 
¿Qué gestiones se están haciendo en este tema y cómo está considerando 
estas actuaciones?. 

 
• Dirigida al Sr. Alcalde: En su programa electoral y para los cien primeros 

días prometieron presentar un proyecto de rehabilitación integral del 
casco antiguo. 

 
  ¿Cuándo y donde lo han presentado? 
 
 
• Dirigida al Sr. Alcalde: En su programa electoral y para los cien primeros 
 días prometieron la Presentación del Proyecto de Urbanización de la 
 Unidad de Actuación de el Gejo.- Cuatro años antes, y en su programa 
 electoral de entonces y también como propuestas para los cien primeros 



  

 días prometieron impulsar definitivamente el desarrollo urbanístico para 
 dotar de los servicios básico a la urbanización de El Gejo. 

 
  ¿Cuándo y dónde lo han presentado? ¿Qué entienden por “impulsar 
  definitivamente?. 
 

• Dirigida al Sr. Alcalde: En su programa electoral y para los cien primeros 
 días prometieron el impulso del Proyecto Técnico de Urbanización del 
 Polígono Agroindustrial del Carabizal. 

 
  ¿En qué ha consistido ese impulso hasta esta fecha? ¿Han hecho algo en 
  realidad?. 
  
 - Por la Sra. Medina Calero: 
 

• Dirigida a la Junta de Gobierno Local: Prometieron también para los cien 
 primeros días la reforma de las Ordenanzas Municipales, pero hasta 
 el momento sólo hemos conocido la  reforma parcial de la 
 correspondiente a las tasas de la Escuela de Música. 

 
  ¿Reformarán el resto de ordenanzas en los próximos cien días? 
 

• Con fecha 22 de agosto de 2007, y con número 20071051, se ha emitido 
un Decreto de Alcaldía disponiendo el reconocimiento y la obligación de 
ordenar el pago con carácter de justificar y con cargo a la partida 
presupuestaria denominada “Festejos de San Agustín” , por un total 
232.534,99 €. En dicho Decreto se relacionan una serie de partidas de 
gastos que se ordena su pago.  

 
 ¿Cuál son los ingresos que corresponden a cada uno de esos conceptos, si 
 es que existen? ¿En qué partida presupuestaria quedan reflejados?. 
 
• ¿Esa Junta de Gobierno Local es consciente de que puede estar 

incurriendo en responsabilidad ante la Tesorería General de la Seguridad 
Social al permitir que en Radio Toro venga prestando servicios como 
locutor una persona desde hace un año sin alta ni cotización a la 
Seguridad Social?. 

 
• En esta sesión han adjudicado la contratación de dos operaciones de 

crédito a largo plazo por un importe total de 450.874 €. 
  Pese a que enviaron ofertas a las diez entidades bancarias de Toro, 
  sorprende que sólo dos hayan presentado ofertas y que una de ellas 
  incurriera en “defecto formal” en la presentación de la documentación. 
   
  ¿No les inquieta que en algún momento ningún banco o caja atienda sus 
  ofertas de operaciones de crédito? ¿Han analizado los posibles motivos 
  de ese desinterés por prestar dinero al Ayuntamiento que Vds. dirigen?. 
  
 -  Por la Sra. Pérez Varela. 
 
 



  

• Dirigida a la Junta de Gobierno Local: En su programa electoral para los 
cien primeros días prometieron la Presentación del Proyecto de 
Construcción de la nueva guardería infantil en la ampliación del Polígono 
Industrial. 

 
  ¿ Cuándo y dónde lo han presentado?. 
 

• Dirigida a la Junta de Gobierno Local: ¿Cuándo y donde han presentado 
el Proyecto Técnico de reparación de caminos rurales de circunvalación 
de Toro y Tagarabuena que prometieron para los cien primeros días?. 

 
 - Por el Sr. Rodríguez Linares: 

 
• Dirigida a la Junta de Gobierno Local: En su programa electoral, y para 

los cien primeros días, prometieron impulsar la construcción de una 
fábrica de vidrio, con la creación de numerosos puestos de trabajo. 

 
  ¿En qué ha consistido su impulso, o dicho de otro modo, qué han hecho 
  en realidad?. 
 

• Dirigida a la Junta de Gobierno Local: En su programa electoral, y para 
los cien primeros días, prometieron iniciar los trámites necesarios para la 
construcción de 60 viviendas de protección social en colaboración con la 
Junta de Castilla y León. 

 
  Cuatro años antes, y en su programa electoral de entonces y también 
  como propuestas para los cien primeros días prometieron desarrollar el 
  convenio suscrito con la Junta de Castilla y León para la construcción de 
  60 viviendas de protección social. Lo que hicieron entonces ya lo  
  sabemos: nada de nada, sin una sola vivienda. 
   
  Les pregunta: ¿Si han iniciado esos trámites, en qué han consistido 
  realmente? ¿Qué cosas o actuaciones concretas han realizado?. 
 

• Dirigida a la Junta de Gobierno Local: ¿Consideran correcta su actuación 
cuando en los últimos años adjudican a dedo la edición de los diferentes 
programas oficiales de fiestas de Toro a una misma persona, sin ofrecer 
esa posibilidad, mediante convocatoria pública, a empresas de la ciudad 
que pagan sus impuestos y seguros sociales?. 

 
• Dirigida a la Junta de Gobierno Local: Mediante la resolución de la 

Alcaldía de 20 de agosto pasado (Referencia 20071032, se ha acordado la 
contratación del servicio de defensa y asistencia jurídica con un 
determinado letrado de la ciudad - de probada valía y prestigio 
profesional, por supuesto – y para cualquier tipo de procesos judiciales y 
ante cualquier órgano jurisdiccional, por un importe anual de 12.000 €. 

 
  Dada la complejidad y amplia casuística que genera este Ayuntamiento 
  ¿No considera conveniente contratar los servicios de otros letrados 
  especializados en determinadas materias? ¿Por qué no ofrecen igual 
  oportunidad a otros letrados con despachos abiertos en Toro?. 
 



  

• Dirigida a la Junta de Gobierno Local: ¿Cuántos expedientes 
urbanísticos, correspondientes a nuevas construcciones de viviendas 
(unifamiliares y bloques de viviendas) han revisado o están revisando, 
cuya iniciación y finalización se han producido en el periodo 1-1-1995 a 
la fecha de aprobación definitiva del PEPCHAT en el año 2000? ¿A qué 
promotores corresponden esos expedientes?.  

 
 Contesta el Sr. Toranzo Martínez que contestarán reglamentariamente  a  todas 

las preguntas formuladas  en el próximo  Pleno. 
 
Seguidamente el Sr. Alcalde levanta la sesión a las 10,30 horas, de la que se 

extiende la presente Acta de todo lo cual yo, la Secretaria, doy fe. 
 
VºBº 
EL ALCALDE                            LA SECRETARIA GENERAL 
 
 

 
Fdo. Jesús Andrés Sedano Pérez     Fdo.: Raquel Tábara Antón 

 
 
 
 
  

 


